
E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 

 - 1 -  

Consorcio Parque de las Ciencias 
Avd. del Mediterráneo s/n. 18006 Granada. España    
Telf: 958 131 900 - info@parqueciencias.com 
www.parqueciencias.com 

JUNTA DE ANDALUCÍA 
AYUNTAMIENTO DE GRANADA 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA 
UNIVERSIDAD DE GRANADA 

CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS 
 

Fecha: La de la firma 
Expediente núm.: CONTR 2024 600713 -Expediente CPC 2024/066- 
Asunto: Contrato administrativo para la prestación del servicio de mantenimiento de 
instalaciones de control y automatización de edificios / Acta de la Mesa de Contratación 
núm. 1 / Apertura sobre único 

 
 
 
En Granada, siendo las 10:35 horas del día 22 de julio de 2024, se ha reunido en el Área 
de Presidencia / Dirección del Edificio “Macroscopio” del Parque de las Ciencias, previa la 
oportuna convocatoria, la Mesa de Contratación designada al efecto compuesta por: 
 

• Presidente: D. Javier Medina Fernández, Vicedirector del Parque de las Ciencias. 
 

• Vocales: 
§ D. Ángel R. Rodríguez Varón, representante de la Intervención General de la 

Junta de Andalucía. 
§ D. Alberto Sánchez Martínez, representante del Servicio Jurídico Provincial de 

Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía. 
§ Dª. Salud Sánchez Sierra, Técnica de Gestión. 
§ Dª. Susana Clivillés Franco, Técnica de Contratación Pública. 

 
• Secretario: D. Fernando Vélez Fernández, Jefe del Servicio Jurídico - Secretario 

Técnico. 
 
Está también presente, como Gestor de Apertura, D. David Álvarez Sánchez, Jefe del 
Servicio de Administración y Personas. 
 
Iniciado el acto, los integrantes de la Mesa piden que conste su declaración de ausencia 
de conflicto de intereses con respecto a los operadores que han presentado una oferta en 
esta licitación pública, así como que no existen hechos o circunstancias, pasados o 
presentes, o que puedan surgir en un futuro previsible, que pudieran poner en cuestión su 
independencia. De igual modo, se comprometen a no revelar ninguna información 
confidencial que conste en el expediente y a no hacer uso improcedente de la información 
que se les proporcione. 
 
Tras estas manifestaciones, por parte del Secretario de la Mesa se indica que se proceda a 
acceder al Sistema de Relaciones Contractuales de la Junta de Andalucía -SiREC (Portal de 
Licitación Electrónica)- para que la Mesa de Contratación compruebe las propuestas 
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presentadas a la licitación de referencia, constando exclusivamente las que se indican a 
continuación: 
 

• SIEMENS SA, con CIF núm. A28006377. 
  
Acreditado este extremo, por parte del Secretario de la Mesa de Contratación se indica 
que se proceda a la apertura del Sobre Único de la propuesta presentada para revisar, de 
acuerdo con lo exigido en el Pliego de Cláusulas Administrativas particulares de aplicación 
-PCAP-, la documentación que licitadora ha incluido en aquél. Por tanto, el resultado es el 
que se expresa a continuación: 
 

• SIEMENS SA: del examen de la documentación no se desprende ningún defecto en 
la misma, por lo que se estima correcta. 

  
Concluido el trámite de calificación previa con el resultado señalado anteriormente, la Mesa 
de Contratación acuerda por unanimidad admitir al procedimiento de contratación a la 
licitadora SIEMENS SA, y procede a dar lectura a la oferta económica presentada con el 
resultado que se detalla: 
 
CUADRO PROPUESTA ECONÓMICA 
 

 
LICITADORA 

 

 
PROPUESTA ECONÓMICA 

 
SIEMENS SA 19.656,68 € 

 
Seguidamente se procede a puntuar la oferta económica de acuerdo con lo indicado en el 
Apartado 8 del Anexo I del PCAP de aplicación -siendo un único criterio de adjudicación a 
valorar mediante aplicación de fórmula-. Así, la puntuación total obtenida por la licitadora 
teniendo en cuenta los criterios indicados es la que consta en el siguiente cuadro: 
 
CUADRO VALORACIÓN PROPUESTA ECONÓMICA 
 

 
LICITADORA 

 

 
PRECIO TOTAL PRESTACIÓN SERVICIO 

 

 
TOTAL 

SIEMENS SA 19.656,68 € 100,00 
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A la vista del resultado indicado, la Mesa de Contratación estima como mejor oferta la 
presentada por la licitadora SIEMENS SA, que ha obtenido un total de 100,00 puntos, con 
una proposición económica que asciende a la cantidad de diecinueve mil seiscientos 
cincuenta y seis euros con sesenta y ocho céntimos de euro -19.656,68 €-, Impuesto sobre 
el Valor Añadido excluido. Por tanto, eleva al Órgano de Contratación de la entidad 
propuesta de adjudicación de contrato a su favor. 
 
Por último, la Mesa de Contratación acuerda que se requiera a través de SiREC -Portal de 
Licitación Electrónica- a la licitadora propuesta como adjudicataria por plazo de 10 días 
hábiles para que proceda a presentar la documentación que se detalla en el apartado 2 
de la cláusula 10.7 del PCAP. 
 
Finalizado el plazo indicado, y a la vista del resultado de este trámite, este órgano de 
asistencia adoptará el acuerdo definitivo que proceda. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el PCAP de aplicación y en la LCSP, este Acta se hará 
pública a través del SiREC -Portal de Licitación Electrónica- y mediante su inserción en el 
Perfil del Contratante de la entidad. 
 
Y sin más asuntos que tratar, la reunión de la Mesa concluye a las 10:47 horas del día 
señalado en el encabezamiento. 
 
 

Fernando Vélez Fernández 
Secretario 

 
Javier Medina Fernández 
Presidente 
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